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cepto del patrimonio. Unidad del patrimonio. La unidad del patri-
monio en el código civil. Sentido de las palabras suceder y sucesión. 
Causante y causahabientes. Sucesión, intestada y sucesión testa-
mentaria. Carácter de las leyes sobre sucesión intestada. Carácter 
de las leyes sobre sucesión testamentaria. Sucesión parte testada y 
parte intestada. Herencias y legados. Asignación universal y asig-
nación a título universal. Diferencia de terminología con el código 
francés. Modos de adquirir el dominio. Título y modo. Contenido 
del libro tercero (Nros. 1 a 20) . . . 5 a 16 

P R I M E R A P A R T E 

O R G A N I Z A C I O N G E N E R A L D E L D E R E C H O 
D E S U C E D E R 

SECCION PRIMERA 

DERECHO DE HERENCIA Y APERTURA DE LA SUCESION 

CAPITULO PRIMERO 

Del derecho real de herencia y de su posesión. 

Derechos patrimoniales y derechos extra- patrimoniales. Dere-
chos reales y derechos personales. Concepto tradicional del código 
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Derecho de trasmisión. , 
Orígenes de este derecho. Derecho de trasmisión. Trasmisión 
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CAPITULO SEGUNDO 
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D e la petición de herencia, de la reivindicación del; heredero 
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Naturaleza,de la petición de herencia. Prueba de la calidad d e 

heredero. Restitución a favor del heredero. Prestaciones piutuas.; 
Cosas detentadas o precariamente poseídas. Aumentos posteriores 
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feréncias. Incapacidad. Inhabilidad. .Indignidad. IncáfJacMad dé las 
personas naturales. Incapacidad de las personas naturalésaimanada 
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Reglas generales y sucesiones de extranjeros. 
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extranjeros. (Nros. 148 a 154) . . . : .•'.'.* 140 a 1S0 
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Principio que domina la vocación hereditaria. Los seis órde-
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según el código y según la ley 45 de 1936. Reforma del concepto de 
hijo natural. Reconocimiento voluntario. Reconocimiento a favor 
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municipio. Sucesión del hijo natural. Hijos adoptivos. 

Segundo orden hereditario. Los ascendientes legítimos. Tercer 
orden hereditario. Los hijos naturales. Cuarto orden hereditario. 
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SECCION PRIMERA 

DEL TESTAMENTO Y DE LOS REQUISITOS PARA SU VALIDEZ 

^ CAPITULO PRIMERO 

Del testamento en general. 
Págs. 

Importancia del testamento. Definición. El testamentóles un 
acto. El testamento es acto de una sola persona. La facultad de tes-
tar es indelegable. El testamento es un acto más o menos solemne. 
El testamento generalmente es un acto de disposición de bienes. El 
testamento puede abarcar todos o solo parte de los bienes. Los efec- ; > 
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testamento es acto esencialmente revocable. Institución contractual. 
Donaciones entre esposos. Donaciones entre cónyuges. Anticipos de 
legítima. Pactos sobre sucesión futura. Partición de herencia por 
acto entre vivos. Contrato de seguro de vida. Seguro colectivo obli-
gatorio (Nros. 180 a 196) . . . 185 a 198 
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Requisitos de fondo para la validez del testamento. 
Requisitos de fondo. Liberalidades testamentarias. Actos a tí-

tulo gratuito y actos a título oneroso. El primer elemento de fondo. 
La capacidad. Causales de inhabilidad. La impubertad. La interdic-
ción por demencia. Incapacidad por falta de sanidad de juicio. In-
habilidad derivada de no poder expresarse claramente. El pródigo 
puede testar. Segundo elemento de fondo. El consentimiento. Teo-
ría de los vicios del consentimiento. La fuerza. El error. El dolo.. 
Tercer elemento de fondo. El objeto lícito. Cuarto-elemento de fon-
do. La causa en las liberalidades. Nulidades internas (Nros. 197 a 
214) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 a 215 • 

CAPITULO TERCERO 

Formalidades esenciales de los testamentos. 

Testamentos solemnes y privilegiados. Dos formas de testa-
mentos solemnes. Testamento abierto, nuncupativo o público. Tes-
tamento nuncupativo ante testigos. Publicación del nuncupativo 
ante testigos. Testamento cerrado o secreto. Apertura del testamen-
to cerrado. Testamento del ciego. Testamento del que no puede ser 
entendido de viva voz. Testigos instrumentales. Habilidad putativa. 
Testamento otorgado en país extranjero. Apertura del cerrado otor-
gado en el extranjero. Testamento ológrafo. Expresiones sustatt-
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cíales. Nulidades externas. Mención de formalidades. Confirmación 
del testamento nulo. Obligaciones naturales. Testamentos -privile-
giados. Solemnidades comunes a los privilegiados. Testamento ver-
bal. Testamento militar. Testamento marítimo. Testamento verbal 
militar'y marítimo (Nros. 21S a 237) . . . . 216 a 239 
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DESIGNACION DEL ASIGNATARIO Y MODALIDADES DE LAS 
ASIGNACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

Reglas generales sobre asignaciones testamentarias. 

Contenido de este capítulo. Inhabilidades especiales para recibir 
por testamento. Designación del asignatario. Designación de perso-
nas futuras. Designación anfibológica. Designación errónea y desig-
nación .ilegal. Asignaciones a objetos de beneficencia. Asignación 
al alma del testador. Asignación a los pobres. Asignación a los pa-
rientes. Determinación del objeto de las asignaciones. Asignación de 
beneficencia sobre objeto indeterminado. Asignación dejada al arbi-
trio del obligado a cumplirla. Asignación que pasa a persona distin-
ga del asignatario directo. Asignación gravá&a que pasa al benefi-
ciario del gravamen. Interpretación del testamento (Nros. 238 a 
253) 240 a 257 
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De las asignaciones condicionales. 

Tres principales modalidades. Definición de asignación condicio-
nal. Condiciones de presente y de pasado. Condición pro impleta. 
Condición suspensiva y condición resolutoria. Condición positiva 
y condición negativa. Condiciones potestativas, casuales y mixtas. 
Condiciones imposibles, inmorales e ilícitas. Condición dé no impug-
nar el testamento Condición de no casarse. Condición de permanecer 
en estado de viudedad. Condición de abrazar un estado incompatible 
con él matrimonio. Asignación a la viuda o soltera mientras no se 
case. Condición de no enajenar. Condiciones captatorias. Efectos 
de la condición. Cumplimiento de las condiciones. Fraudes en el cum-
plimiento de las condiciones. Retroactividad de la condición. Cues-
tión de los riesgos (Nros. 254 a 273) . 258 a 271 
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D e las asignaciones a día. 

Noción del piafo. Clasificación de los plazos. Plazo suspensivo 
y plazo resolutorio. Asignación de pensiones periódicas. Plazo ex-
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preso y plazo tácito. Efectos de la asignación antes del vencimiento 
(Nros. 274 a 279) . . . ..' 272 a 276 

CAPITULO CUARTO 

D e las asignaciones modales. 

Definición y naturaleza. Diferencias entre el modo, la condición 
y el plazo. Cláusula resolutoria. Diversas clases o modos o cargas. 
Modos inductivos a hechos inmorales o ilegales. Modos que se hacen 
imposibles. Modos de tiempo y de forma especial, ambiguos. Car-
gas trasferibles a los herederos del asignatario. Inejecución del.modo. 
(Nros. 280 a 288) . . . 277 á 284 
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ASIGNACIONES UNIVERSALES Y ASIGNACIONES 

A TITULO SINGULAR 

CAPITULO PRIMERO 

D e las asignaciones a título universal. 

Naturaleza de estas asignaciones. Extensión de la vocación he-, 
reditaria. Crítica de este concepto. Asignatario llamado en términos 
generales. Asignatario de cuota. Herederos de cuotas mal computa-
das. Asignación del remanente (Nros. 289 a 295) . . . . . . 285 a 293 

CAPITULO SEGUNDO 

D e las asignaciones a título singular. 

Asignaciones particulares o legados. Responsabilidades del le-
gatario. Derechos y acciones del legatario. Qué cosas pueden ser 
legadas. Legado de cosa ajena. Antecedentes. Diversos casos 
de legado de cosa ajena. Legado de cosa ajena que adquiere el asig-
natario después de la muerte del testador. Legado de especie en 
que el testador no tiene sino una cuota, parte o derecho. Legado de 
especie con designación del lugar donde se encuentra. Legado de 
género. Legado de cosa fungible. Legado de cosa futura. Legado al-
ternativo o de elección. Legado de un predio o de parte de un predio. 
Legado de una casa. Legado de un carruaje. Legado de un rebaño. 
Legado de una cuota. Legado de derechos y acciones. Legado de una 
deuda que no existe. Deudas confesadas solo en el testamento. Le-
gado de un usufructo. Legado de, alimentos. Legado de la deuda. 
Legado de cosas pignoradas, hipotecadas o acensuadas. Cómo deben 
cumplirse los legados. Extinción de los legados (Nros. 269 a 
322) . . .- 294 a 313 

/ 
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CAPITULO TERCERO 

D e las donaciones revocables. 
Antecedentes históricos. Naturaleza de las donaciones revoca-

bles. Diferencias entre las donaciones revocables y el testamento. 
Formalidades de las donaciones revocables. Donaciones revocables 
entre cónyuges. La ley 28 de 1932 y las donaciones revocables. Do-
nación de gananciales entre cónyuges. Donación revocable seguida 
de tradición. Caducidad y revocación de estas donaciones. Com-
paración con las donaciones entre vivos. Capacidad para hacer do-
naciones revocables (Nros. 323 a 333) 314 a 318 

SECCION CUARTA 
ACRECIMIENTO Y SUSTITUCIONES 

CAPITULO PRIMERO 

Del • derecho de acrecer. 

Antecedentes históricos. Naturaleza del derecho de acrecer... 
Condiciones para que haya acrecimiento. Llamamiento conjunto. 
Acrecimiento en las herencias y en los legados. Asignatarios con-
juntos por partes iguales. Sistema del código francés sobre acreci-
miento. Asignatarios conjuntos que concurren con otros que no lo 
son. Gravámenes de la porción que acrece. Voluntariedad del acre-
cimiento. Trasmisión y acrecimiento. Acrecimiento en el fideicomi-
so, usufructo, uso, habitación o pensión periódica. Acrecimiento 
prohibido por. el testador (Nros. 334 a 346) 319 a 325 

CAPITULO SEGUNDO 

Del derecha de sustitución. 

Definición. Antecedentes históricos. Diferentes clases de sus-
tituciones. Sustitución vulgar. La sustitución debe ser expresa. Sus-
tituto dgl sustituto. Sustitución recíproca. Trasmisión. Sustitu-
ción. Acrecimiento. Sustitución fideicomisaria. Origen de la sustitu-
ción, fideicomisaria. Diferencia entre el derecho colombiano y el fran-
cés en punto a sustituciones. Naturaleza jurídica de la sustitución 
fideicomisaria. Duración limitada del fideicomiso. Cosas que pueden 
ser objeto de fideicomiso. Derechos del fiduciario. Derechos del 
fideicomisario. Extinción del fideicomiso (Nros. 347 a 363) . . 326 a 336 
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R E S T R I C C I O N E S A L A L I B E R T A D D E T E S T A R 
Y R E V O C A C I O N D E L T E S T A M E N T O 

SECCION PRIMERA 
ALIMENTOS FORZOSOS Y PORCION CONYUGAL 

CAPITULO PRIMERO 

Nociones generales. 

Restricciones a la libertad de testar. Naturaleza de las asig-
naciones forzosas. Diferentes asignaciones forzosas (Nros. 364 a 
366) . . . .;. . . . . . . . . . . •. . . 337 a 340 

CAPITULO SEGUNDO 

D e las asignaciones alimenticias forzosas. 

La obligación alimentaria. Alimentos forzosos. Cuándo se de-
ben alimentos forzosos. Naturaleza de la asignación forzosa de ali-
mentos. Pago de los alimentos forzosos. Asignación de alimentos 
voluntarios (Nros. 367 a 372) 341 a 343 

CAPITULO TERCERO 

D e la porción conyugal. 

Origen histórico de esta institución. Naturaleza de la porción 
conyugal. Quién tiene derecho a porción. Momento en que se adquie-
re la porción. Cómo se mide la porción conyugal. Porción íntegra y 
porción complementaria. La porción no es acumulable. Abandono 
de bienes para recibir porción íntegra. Derecho de opción del cón-
yuge. Asignación voluntaria a favor del cónyuge. Responsabilidad 
del cónyuge que recibe porción. Oscuridades y polémicas (Nros. 
373 a 384) 344 a 357 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS LEGITIMAS Y DE LA CUARTA DE MEJORAS 

CAPITULO PRIMERO 

Legítimas y cuarta de mejoras. 

Origen histórico de estas asignaciones. Las legítimas y la cuar-
ta de mejoras. Características de la legítima. Características de la 
cuarta de mejoras. Quiénes son legitimarios. Representación suce-
soria en las legítimas. Legítima rigorosa y legítima efectiva (Nros. 
385 a 391) . . . ' . ' 358 a 366 
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Computación de las legítimas y de la cuarta de mejoras. 

Formación de la mitad légitimaria y de la cuarta de mejoras. 
Aumento de la legítima rigorosa por falta de un legitimario. Acer-
vos imaginarios. Parágrafo primero: Primer acervo imaginario. Có-
mo se forma el primer acervo imaginario. Donaciones que se cola-
cionan. Colación de las deducciones a la porción conyugal. Impu-
taciones a legítima hechas por la ley. Efectos de las imputaciones 
en razón de legítima. Imputación hecha por el testador. Ejemplos 
de la formación de primer acervo imaginario y de la imputación de 
liberalidades a legítima o a mejora. Imputación a legítimas de as-
cendientes. Imputación* a mejora. Imputación de desembolsos para 
pago de deudas de un legitimario. Donaciones y erogaciones que no 
se acumulan ni se imputan. Resolución de donaciones hechas a tí-
tulo de legítima. Rescisión de donaciones hechas a título de me-
jora. Imputación de donaciones a la legítima de los que suceden por 
representación. Personas a quienes aprovecha la colación de dona-
ciones. Parágrafo segundo: Segundo acervo imaginario. Agotación 
de la parte libre. Liberalidades excesivas a extraños. Responsabili-
dad de los donatarios. Donaciones gravadas y regalos moderados y 
usuales. Disminución proporcional de las legítimas. Mayor extensión 
de la facultad de disponer liberalidades por acto entre vivos que por 
testamento (Nros. 392 a 416) 357 a 391 

SECCION TERCERA 

DESHEREDAMIENTO, ACCION DE REFORMA Y 
REVOCACION DEL TESTAMENTO 

CAPITULO PRIMERO 

De los desheredamientos. 

Fuentes de la institución. Definición y naturaleza jurídica. Pre-
terición y desheredamiento. Causales de desheredamiento. Formali-
dades para la , validez del desheredamiento. Aceptación tácita del 
desheredamiento. Desheredamiento condicional. Revocación del des-
heredamiento (Nros. 417 a 425) 392 a 399 

CAPITULO SEGUNDO 

De la acción de reforma. 

Antecedentes históricos. Naturaleza de la acción de reforma. 
Quiénes tienen acción de reforma. Qué comprende la acción de re-
forma. Acción del legitimario preterido. Efectos de la acción de re-
forma. Renuncia de la acción de reforma. Acción de reforma con-
tra el testamento-partición (Nros. 426 a 434) 400 a 408 
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CAPITULO TERCERO 

D e la revocación del testamento. 
Revocación y caducidad. Revocación expresa total y parcial. 
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